
" El técnico" se compromete a prestar sus servicios técnicos para el Departamento de Compras de 
la Dirección General del Patrimonio Cultural y Natural de este Ministerio, con dedicación y diligencia 
y con arreglo a las prescripciones de sus conocimientos técnicos, en la prestación de sus servicios 
Técnicos que se describen a continuación, sin ser estas limitativas, sino enunciativas. (Según 
cláusula de contrato tercera)
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